
Calidad del aire en grandes ciudades
Aplicación de medidas efectivas para reducir la contaminación
Hace ya más de un año, concretamente el lunes 15 de octubre de 2018, en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía núm. 199, se publicó la denominada Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas 
frente al cambio climático y para la transición hacia un nuevo modelo energético en Andalucía, cuya 
entrada en vigor se produjo a los tres meses de su publicación, esto es, el 15 de enero de 2019, con 
alguna excepción sobre las previsiones relativas al Sistema Andaluz de Emisiones Registradas, cuya 
entrada en vigor se produjo el 15 de octubre de 2019.

Esta Ley, que tiene como finalidad la lucha frente al cambio climático y hacia un nuevo modelo 
energético en Andalucía, regula en su artículo 15 los denominados Planes municipales contra el cambio 
climático, al amparo de las competencias propias de los municipios del artículo 9 de la Ley 5/2010, 
de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía (LAULA), y en el marco de las determinaciones del 
Plan Andaluz de Acción por el Clima, actualmente en fase de elaboración.

Los Planes municipales referidos, dice la Ley, recaerán sobre las áreas estratégicas en materia de 
mitigación de emisiones y adaptación establecidas en la norma legal y su contenido abarca, entre 
otros contenidos, el referente a las «Actuaciones para la reducción de emisiones, considerando 
particularmente las de mayor potencial de mejora de la calidad del aire en el medio urbano, en 

el marco de las determinaciones del Plan 
Andaluz de Acción por el Clima.»

No obstante, aunque el Plan Andaluz de 
Acción por el Clima es un documento 
aún en elaboración y cuya fecha de 
aprobación se desconoce, la realidad 
es que la contaminación atmosférica en 
nuestras ciudades, especialmente las de 
mayor población y/o actividad, provocada 
fundamentalmente por el tráfico rodado de 
vehículos y por la industria, es un problema 
del que la ciudadanía cada vez toma mayor 
conciencia, precisamente por su afección al 
derecho a la protección de la salud, previsto 
en los artículos 43.1 de la Constitución (CE) 
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y 22 del Estatuto de Autonomía de Andalucía (EAA), y el derecho a un medio ambiente adecuado, 
previsto en el artículo 45.1 de la CE y 28.1 del EAA, en el que también se hace mención concreta al 
derecho a vivir en un medio ambiente equilibrado, sostenible y saludable. Y en este sentido, cabe 
también tener presente que el artículo 43.2 de la CE establece que compete a los poderes públicos 
organizar y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y de las prestaciones y servicios 
necesarios.

De acuerdo con ello, creemos que es un problema global, el de la contaminación atmosférica, que 
cada vez preocupa más a la ciudadanía, y que por ello debe ser objeto de intervención por los 
poderes públicos, singularmente por los municipios que, al margen de planes de ámbito superior que 
estén en proceso de elaboración, deben ir ya adoptando medidas para proteger los derechos de las 
personas frente a la afección que en ellos tiene el aire que se respira, teniendo como horizonte no 
muy lejano la lucha contra el cambio climático.

En relación con este asunto que hemos calificado como global, siendo la contaminación atmosférica 
uno de los aspectos a tener en cuenta en el tratamiento del cambio climático y de sus consecuencias, 
debemos tener presente, más en el ámbito de lo particular, que se encuentra vigente la Ley 34/2007, 
de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera (LCAPA), cuyo preámbulo 
comienza con una declaración solemne, vinculando la atmósfera a la vida misma de las personas: «La 
atmósfera es un bien común indispensable para la vida respecto del cual todas las personas tienen 
el derecho de su uso y disfrute y la obligación de su conservación»; para, a continuación, reconocer 
que «Por su condición de recurso vital y por los daños que de su contaminación pueden derivarse 
para la salud humana, el medio ambiente y demás bienes de cualquier naturaleza, la calidad del aire 
y la protección de la atmósfera ha sido, desde hace décadas, una prioridad de la política ambiental», 
recordando que «los procesos de industrialización y de urbanización de grandes áreas territoriales 
fueron provocando impactos negativos en la calidad del aire».

La LCAPA fija en sus artículos 5.3, 8.4 y 16.4 una serie de obligaciones a los municipios para, en el 
ejercicio de sus competencias legales, mejorar la calidad del aire y, con ello, proteger más eficazmente 
los derechos de la ciudadanía que se ven afectados por la contaminación atmosférica.

A su vez, la Ley de Autonomía Local de Andalucía (LAULA) reconoce a las entidades locales 
competencias y les dota de instrumentos a partir de los cuales diseñar planes, fijar medidas, etc. 
para evaluar la calidad del aire y tomar decisiones que la mejoren, para así proteger los derechos de 
la ciudadanía y mejorar, en definitiva, su calidad de vida.
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En este contexto, nos hemos dirigido a todos los municipios de más de cien mil habitantes de 
Andalucía para conocer, entre otros extremos: si disponen de Plan Municipal contra el cambio 
climático, o al menos si lo tienen en elaboración; si disponen de datos actualizados y permanentes 
sobre los niveles de calidad del aíre y de contaminación; si disponen de Plan municipal de protección, 
cumplimiento de objetivos o mejora de la calidad del aire, o, al menos, de un Plan municipal de 
regulación/control del tráfico rodado de vehículos en el que se prevean medidas para reducir la 
contaminación generada por éstos; o si se han adoptado medidas de restricción total o parcial del 
tráfico, incluyendo restricciones a los vehículos más contaminantes, a ciertas matrículas, a ciertas 
horas o a ciertas zonas, entre otras medidas.

La lucha contra la contaminación atmosférica no admite demoras porque sus consecuencias en 
términos de deterioro de la salud y la calidad ambiental son cada vez más evidentes y graves. Y en 
esta lucha, las ciudades se nos presentan como uno de los principales campos de batalla y como el 
escenario idóneo para empezar a aplicar medidas efectivas de reducción de la polución ambiental.

La información también es salud
El derecho del paciente a estar bien informado
Hemos alcanzado una época en que la información no solo puede y debe estar al alcance de todos, 
sino en la que saber y conocer se han convertido en una necesidad para todas las personas y su falta, 
en un motivo de malestar.

Información es una palabra a la que recurrimos muy frecuentemente en esta Institución y cuyo valor 
aparece destacado en varios apartados del Informe Anual de 2019.

Le concedemos importancia como fruto de nuestra experiencia y, desde luego, al amparo de las 
exigencias que están consolidando los tiempos, cada vez más rendidos al valor de la participación 
ciudadana y a la transparencia en todo lo que gira alrededor de lo público, que cuanto más es valiosa 
en el conocimiento particular de aquello que a cada cual concierne respecto de la atención a su 
salud.

Los defectos en dicho plano subyacen en el fondo de numerosas problemáticas y, a la inversa, su 
correcta rendición resuelve confusiones y malentendidos.

En lo que concierne a la salud, individual o colectiva, tanto la Ley General de Sanidad 14/1986, 
de 25 de abril, como la Ley de Salud de Andalucía 2/1998, de 15 de junio, imponen a los poderes 

Enlace a materia Salud en 
Capítulo 1 del Informe Anual
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